
 

I.E.S.T.P. “MARCO” 

 

SOLICITO: DESIGNACIÓN DE TEMA, 

DESIGNACIÓN DE 

JURADOS Y 

DESIGNACIÓN DE FECHA 

HORA PARA RENDIR 

EXAMEN DE SUFICIENCIA 

PROFESIONAL 

LIC. ELIAS ABEL HIDALGO ARROYO 

DIRECTOR GENERAL DEL I.E.S.T.P. “MARCO” 

 

Yo, Yosmeri Rosario Peña Cano, con DNI N°72236205, domiciliado en el Jr. 

San Martin Nº 333, con celular 971835325, correo electrónico 

penacanoyosmerirosario@gmail.com. Ante usted respetuosamente me 

presento y expongo: 

 

Que habiendo estudiado los años 2022, 2023, y 2024 en la Carrera Profesional 

de INDUSTRIAS ALIMENTARIAS, y contando con los requisitos necesarios, 

Solicito designación de tema, designación de jurados y designación de 

fecha hora para rendir Examen de Suficiencia Profesional, para lo cual 

adjunto los requisitos correspondientes. 

 

POR LO TANTO: 

Suplico a usted señor DIRECTOR acceder a mi solicitud por ser de justicia. 

 

ANEXO: 

1. R.D. EXPEDITO 

2. RESOLUCION DIRECTORL DE AUTORIZACION DE TITULACION EN 

LA MODALIDAD DE EXAMEN DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

3. COPIA DE DNI LEGALIZADA 

4. CERTIFICADO DE ESTUDIOS SUPERIORES 



 

I.E.S.T.P. “MARCO” 

5. CONSTANCIA DE LAS EXPERIENCIAS FORMATIVAS EN 

SITUACIONES REALES DE TRABAJO O PRÁCTICAS 

PREPROFESIONAL EN ORIGINAL DE LOS MÓDULOS 

6. CONSTANCIA DE EGRESADO 

7. CONSTANCIA DONDE ACREDITE EL CONOCIMIENTO DE UN 

IDIOMA EXTRANJERO (INGLÉS) O LENGUA NATIVA U ORIGINARIA. 

8. CONSTANCIA DE NO ADEUDO 

9. RESOLUCION DIRECTORL DE TRAMITES DIVERSOS RESPECTO A 

MATRICULAS 

10. DOS FOTOS TAMAÑO PASAPORTE FONDO BLANCO Y ACTUAL 

CON TERNO OSCURO Y CAMISA (O BLUSA) DE COLOR BLANCO 

11. DERECHO DE EXAMEN DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

P/TITULACIÓN 

12. DERECHO DE TITULACIÓN  

13. DERECHO EXAMEN TEÓRICO PRACTICO 

14. ACTA DE EXAMEN TEÓRICO PRACTICO 

 

Marco, 16 de diciembre 2025 
 

 
______________________________ 

YOSMERI ROSARIO PEÑA CANO  
DNI 72236205 

 
 

 



 

 

“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0235 -2025-DG-IESTP “M”. 

 
Marco, 17 de diciembre del 2025 

 
VISTO: el EXP. M-2025-11899, RD. N° 0229 -2025-DG-IESTP “M”, y el Informe   N° 0109-S.A.-
2025-IESTP “Marco” (EXP. Nº M-2025-11913) 

 CONSIDERANDO: Que es política de la Dirección General del Instituto de Educación Superior 
Tecnológico Público “Marco” del distrito de Marco y provincia de Jauja, brindar facilidades 
para titulación a los egresados que estudiaron en esta casa superior de estudios. 
Que con Expediente virtual M-2025-11899 doña YOSMERI ROSARIO PEÑA CANO egresada de 

la carrera profesional de Industrias Alimentarias del Instituto de Educación Superior 

Tecnológico Público “Marco” solicita “Expedito para Titulación por la modalidad de Examen 

de Suficiencia Profesional” con documentos en copia digitalizada; el expediente contiene los 

documentos requisitos para expedito que señala el Reglamento de Titulación 2025 aprobado 

con R.D.N°020-2025-DG-IESTP “Marco” en copia digitalizada. La R.D.N°0229-2025-DG-

IESTP”M”, Autoriza a YOSMERI ROSARIO PEÑA CANO, la titulación en la modalidad de 

Examen de Suficiencia Profesional para optar el título profesional de Industrias Alimentarias, 

correspondiente a través del proceso de Titulación Presencial. De conformidad con la R.V.M. 

N° 049-2022-MINEDU que “Actualiza los Lineamientos Generales para los Institutos de 

Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior Tecnológica”, y el Reglamento de 

Titulación 2025 aprobado con R.D.N°020-2025-DG-IESTP “Marco”, R.D.N°0229-2025-DG-

IESTP”M”, contando con la opinión del Ing. Esteban Alfonso Osorio Rodriguez-Secretaria 

Académica en el INFORME N°0109-S.A.-2025-IESTP “Marco” registrado con EXP. Nº M-2025-

11913 y en concordancia a la autonomía del Director General; 

 

SE RESUELVE: 
1º. DECLARA EXPEDITO, a doña YOSMERI ROSARIO PEÑA CANO,  egresada de la Carrera 
Profesional de Industrias Alimentarias, para rendir Examen de Suficiencia Profesional para 
optar el título profesional correspondiente a través del Proceso de Titulación Presencial. 

 
2º. ENCARGAR, el cumplimiento de la presente a la Coordinadora del Área Académica de 

Industrias Alimentarias, al Jefe de Unidad Académica, Secretaria Académica, y otras 

instancias correspondientes. 

 

           Regístrese, comuníquese y cúmplase,  
 

                   



 

 
 
 

“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°0229 - 2025-DG-IESTP “M”. 

Marco, 15 de diciembre del 2025 

VISTO el Expediente M-2025-11830 

CONSIDERANDO: 

Que, es Política del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico “Marco”, brindar 
facilidades para titulación a los egresados que estudiaron en esta casa superior de 
estudios. 

Que con Expediente M-2025-11830, YOSMERI ROSARIO PEÑA CANO egresado(a) de la 
carrera profesional de Industrias Alimentarias del Instituto de Educación Superior 
Tecnológico Publico “Marco”, solicita titulación en la modalidad de Examen de Suficiencia 
Profesional; el expediente tiene viabilidad según lo señala el Reglamento de Titulación 
2025 del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Marco” aprobado con R.D. N° 
020-2025-DG-I.E.S.T.P. “Marco”, 

De conformidad con los dispuesto en la Ley Nº 28044, Ley N° 30512, Ley N°28740, D.S. Nº 
010 – 2017 – MINEDU, D.S. Nº 016 – 2021 – MINEDU, R.S.G. Nº 0311-2017- MINEDU,R.V.M. 
Nº 178 – 2018 – MINEDU, R.V.M. Nº 277 – 2019 – MINEDU, R.V.M. Nº 037 – 2022– MINEDU, 
DIRECTIVA N° 027 - 2010–GREJ-SGGP-CES, R.V.M. N.º 049-2022-MINEDU,R.D. N° 020-
2025-DG-I.E.S.T.P. “Marco”, y en concordancia a la autonomía del Director General; 

SE RESUELVE: 

1°. AUTORIZAR, a YOSMERI ROSARIO PEÑA CANO, la titulación en la 

Modalidad de Examen de Suficiencia Profesional para optar el título 
profesional correspondiente a través del Proceso de Titulación. 

2°. ENCARGAR, el cumplimiento de la presente a la Coordinación del Área 
Académica de Industrias Alimentarias, al Jefe de Unidad Académica, 
Secretaria Académica, y otras instancias correspondientes. 

 
           Registrase, comuníquese, cúmplase y archivase,  
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Marco, 01 de diciembre del 2025
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DIRECTOR GENERAL
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En número En Letras Lectivo Académico



 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 
LA QUE SUSCRIBE COORDINADORA DEL ÁREA ACADÉMICA DEL 

PROGRAMA DE ESTUDIOS DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS, DEL 

INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICO PÚBLICO 

“MARCO”, OTORGA LA PRESENTE: 

 

CONSTANCIA DE Experiencias Formativas en 
Situaciones Reales de Trabajo 

 

A YOSMERI ROSARIO PEÑA CANO; ex estudiante del PROGRAMA DE 

ESTUDIOS DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS, quien ha cumplido 

satisfactoriamente con sus EXPERIENCIAS FORMATIVAS EN SITUACIONES 

REALES DE TRABAJO, las mismas que han sido realizadas de acuerdo al Plan de 

Estudios en los siguientes Módulos: 

 

N° 
MÓDULOS 

PROFESIONALES 
PERIODO PROMEDIO CONDICION HORAS 

1 

OPERACIONES BÁSICAS 

Y MANEJO DE MATERIA 

PRIMA 

30-05-2022 

al 

08-07-2022 

18 APROBADO 64 

2 
PROCESAMIENTO DE 

ALIMENTOS 

12-06-2023 

al 

21-11-2023 

18 APROBADO 192 

3 

ENVASADO Y 

EMBALADO DE 

ALIMENTOS 

10-06-2024 

al 

25-07-2024 

18 APROBADO 64 

4 

CONTROL PARA EL 

ASEGURAMIENTO DE LA 

CALIDAD DE 

ALIMENTOS 

28-10-2024 

al 

12-12-2024 

18 APROBADO 64 

PROMEDIO 18 APROBADO 384 

 

Se expide la presente constancia a solicitud de la parte interesada para los fines que crea 

conveniente. 

 

Marco, 26 de noviembre de 2025 
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“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 
 
 

LA QUE SUSCRIBE COORDINADORA DEL ÁREA ACADÉMICA DEL 

PROGRAMA DE ESTUDIOS DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS, DEL 

INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICO PÚBLICO 

“MARCO”, OTORGA LA PRESENTE: 

 

 

CONSTANCIA de acreditación del 
Idioma extranjero 

 

 

A YOSMERI ROSARIO PEÑA CANO; ex estudiante del PROGRAMA DE 

ESTUDIOS DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS, por haber aprobado el curso 

de Inglés del Nivel Básico para Titulación de acreditación del idioma extranjero. 

 
Se expide la presente constancia a solicitud de la parte interesada para los 

fines que crea conveniente. 

 

 

 

Marco, 27 de noviembre de 2025 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 
 

 

 

 

INSTITUTO DE EDUCACION SUPERDR TECNOLOGICO PÚBLICO 

”MARO° 

 

 

CONSTANCIA DE NO ADEUDAR 

 
Que, el (la) Sr. (a) (ita),  PEÑA CANO, Yosmeri Rosario ,  ex 

Alumno (a}, del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público Marco” 

de la Carrera Profesional de INDUSTRIAS ALIMENTARIAS, quien ha 

realizado pago de matrícula &1 Semestre; I Y II EL año 2022, III y IV el Año 

2023, V y VI el año 2024 y, a la fecha no adeuda por concepto de Matricula a 

esta Institución Educativa Superior. Por lo que se hace constar. 

 

Marco, 16 de Diciembre del Año 2025 
 

 

 

 

 

JEFATURA DE UNIDAD ADMINISTRATIVA 



 

 

 

 

 

 










